

RES.Nº 2231/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0004048, Ent.N° 3283/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio del Interior (MI), relacionados con el Convenio celebrado con Sindicato Único Nacional de la Construcción (SUNCA); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 30/05/17, se celebró entre el MI y el SUNCA, Convenio con el objeto de que el SUNCA brinde capacitación de Servicio a personas privadas de libertad, designadas por el Director del Instituto Nacional de Rehabilitación;
2) que dicha capacitación se realizará durante el plazo de ocho meses, a través de jornadas de 44 horas semanales, las que no superarán la totalidad de 62.000 horas en la ejecución práctica de horas y se realizarán en los lugares que determinará el Instituto Nacional de Rehabilitación (INR);
3) que el SUNCA se obliga a designar personas idóneas para brindar la capacitación, obligándose a contratar un máximo de 44 personas que cumplirán hasta 176 jornales de mano de obra especializada y no más de 7.570 jornales de Coordinación entre los trabajadores seleccionados de conformidad a los mecanismos que regulan la Bolsa de Trabajo;
4) que el Ministerio del Interior se obliga, entre otros, a:
i)  designar a las personas privadas de libertad que participarán en la Capacitación en Servicio objeto de las presentes; 
ii)    abonar los peculios pertinentes a las personas privadas de libertad por la labor prestada de acuerdo a la normativa vigente en la materia; 
iii)  transferir al SUNCA la suma total de hasta $ 19.726.027 con la que se atenderán las erogaciones necesarias para cubrir las remuneraciones de los trabajadores que se ajustarán de acuerdo a la categoría, fecha y laudo vigente para el Grupo de los Consejos de Salarios de la Industria de la Construcción; 
iv)   registrar a los contratados en la Planilla de Control de Trabajo, inscribirlos en el Banco de Previsión Social, asegurarlos ante el Banco de Seguros del Estado, y tener al día la correspondiente póliza y realizar los aportes al BPS por construcción para que el mismo abone los beneficios de licencia, salario vacacional y aguinaldo de acuerdo con la normativa vigente. Los aportes a los organismos de previsión social, se estiman en un monto de Cargas Sociales de   $ 10.985.800. Se estima que el total que deberá abonar el Ministerio no superará la suma de $ 30.711.827; 
v)    realizar los pagos convenidos en partidas mensuales, siendo la primera de un monto de hasta $ 4.000.000 pagadero a la firma del Convenio. El pago de las restantes cuotas se abonará teniendo en cuenta cuántos trabajadores prestaron tareas la cantidad de jornales efectivamente realizados, y se tendrá presente también los Informes de Rendición de Cuentas y/o Auditoría que establecen los créditos ejecutados;  
5) que el Convenio tendrá una duración de 8 meses, contados a partir de su suscripción, pudiendo prorrogarse por igual o menor período, previa Resolución Ministerial;  
6) que se adjunta documento de afectación  Nº 001320  de fecha 07/06/17, por la suma de $ 23:033.870, con cargo al proyecto 893, objeto 382, Compra Directa por Excepción;
7) que se remite Resolución del Ministerio del Interior de 22/06/17, en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando la Compra 
Directa por Excepción N° 41/2017 concerniente en la celebración de Convenio entre el Ministerio del Interior y el SUNCA para capacitar a personas privadas 
de libertad, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C, Numeral 3, del TOCAF;
CONSIDERANDO:1) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 de la Ley 13.963 y Decreto 75/972, de 1/2/1972,  al Ministerio del Interior le compete el mantenimiento del orden público, la prevención de los delitos, entendiéndose por orden público, a los efectos de la ley, el estado de hecho en el que se realizan los valores de tranquilidad y seguridad públicas y normalidad de la vida corriente en los lugares públicos;
2) que el SUNCA es una organización gremial de trabajadores creada en el año 1958;
3) que el Artículo 33 Literal C, Numeral 3 del TOCAF establece que se podrá contratar directamente para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares. En cada caso, deberán acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal, adjuntando el informe técnico respectivo;
4) que no surge del expediente que el co-contratante tenga la exclusividad en el suministro, necesaria para el amparo de la excepción señalada, por lo que en la especie debió seguirse el procedimiento competitivo previsto en el Artículo 33 del TOCAF;
5) que la contratación ha comenzado a ejecutarse con fecha anterior a la remisión de las actuaciones al Tribunal de Cuentas, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el Convenio suscrito entre el Ministerio del Interior, el SUNCA y el gasto emergente del mismo;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio del Interior; y
3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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